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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003123-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D. Rubén Illera Redón y Dña. Alicia Palomo Sebastián, relativa a cuántos de 
los 734 municipios beneficiados han justificado en tiempo y forma la subvención, cuántos 
de  los 734 municipios han  justificado por el  total de  la subvención concedida y cuántos 
de  los 734 municipios han renunciado a  la subvención, en relación con subvenciones a 
los municipios con población inferior a 200 habitantes para el mantenimiento de centros de 
ocio y convivencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 395, de 17 de marzo 
de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002997, PE/003004, PE/003014, PE/003015, PE/003023, 
PE/003024, PE/003036, PE/003044 a PE/003050, PE/003052, PE/003123 a PE/003125, 
PE/003127, PE/003129 a PE/003132, PE/003139 a PE/003141, PE/003150 y PE/003151.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de abril de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita, P.E./003123, formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a cuántos de los 734 municipios beneficiados han justificado en tiempo 
y forma la subvención, cuántos de los 734 municipios han justificado por el total de 
la subvención concedida y cuántos de los 734 municipios han renunciado a la subvención, 
en relación con subvenciones a los municipios con población inferior a 200 habitantes para 
el mantenimiento de centros de ocio y convivencia.

En contestación a la pregunta arriba referida, de acuerdo con el informe emitido por 
la Dirección de Administración Local, se informa lo siguiente:

La información solicitada por procuradores del grupo parlamentario socialista se 
puede consultar en la documentación que ya se aportó a ese mismo grupo parlamentario 
para dar contestación a las PD numeradas desde la 1529 hasta la 1546.

Valladolid, a 9 de abril de 2025.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Luis Miguel González Gago

PE/003123-02. 
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